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DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 75879 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MANUEL ANSELMO TORRES MESA Vs UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL– UGPP. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Hernán Felipe 

Jiménez Salgado con tarjeta profesional n.º 211.401 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social– UGPP, 

para los efectos del memorial de sustitución conferido, obrante 

a folio 90 del cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese. 

 


